
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, abril veinticinco (25) de 
dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, 
mediante memorial allegado el pasado 23 de marzo del calendario actual, se 
deprecó el levantamiento de la medida cautelar consistente en la inscripción de 
la demanda, la cual se encuentra perfeccionada en la anotación 12 del 
certificado de tradición, en el FMI No. 162-15205. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO:      545 
RADICACION:                           255724089001-2015-00097 
PROCESO:                                DIVISORIO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:                         PABLO EMILIO BUSTOS ESCARRAGA 
DEMANDADA:                           JACQUELINE BELTRÁN CLAROS                                      

 
Verificada la constancia secretarial que antecede y, como quiera que el proceso 
se encuentra terminado bajo la figura del desistimiento tácito, a través de 
providencia interlocutoria No. 292 adiada marzo 7 del año anterior, se dispone 
LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR registrada en la anotación 12 del FMI No. 
162-15205, esto es, la inscripción de la demanda. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, por error involuntario, se olvidó disponer lo 
propio en la providencia que dio por culminado el asunto bajo la figura en 
mención. Por secretaría elabórese y déjese a disposición de la parte interesada, 
el oficio dirigido ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en 
Guaduas, Cundinamarca, comunicando lo acá decidido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
J U E Z 


